
 
 

 
 

 

 

 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 

se acompaña. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

SESION: ORDINARIA 

 

FECHA: 7 DE JULIO DE 2023 A LAS 10:00 HORAS. 

 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 7 DE JULIO DE 2023. 
 
.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de junio de 2023. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 
 
CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, EMPLEO, ECONOMÍA, COMERCIO 

Y CONSUMO 
 
2.1.- Aprobar convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
la Ciudad, año 2023. 
 
2.2.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
contratación del servicio de mantenimiento de los 
“Mercados de Abastos de Gestión Directa Municipal”. 
 
 

URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES 

 
2.3.- Interponer Recurso de Apelación contra Sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 15 de 
Sevilla, por la que se estima la subrogación mortis causa 
con respecto a una vivienda de propiedad municipal, sita 
en calle Manuel Villalobos 2, 4º derecha. 
 
2.4.- Autorizar el préstamo de la escultura en piedra 
denominada “Gárgola”, para la exposición “Antes de 
América. Fuentes originarias en la Cultura Moderna”, que 
tendrá lugar la sede de la Fundación Juan March en 
Madrid. 
 
2.5.- Aprobar la prórroga del contrato de servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo y mejora del 
estándar ambiental de las instalaciones de climatización 
y A.C.S. en los edificios municipales. Lotes 1 y 2. 
 
2.6.- Adjudicar el contrato de obras de recrecido de 
cerramientos y rehabilitación de la casa portería en el 
CEIP Pío XII. 
 
2.7.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
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contratación de suministro de materiales de carpintería 
metálica para los trabajos de mantenimiento y 
conservación de las distintas dependencias municipales y 
colegios públicos. Lotes 1 y 2. 
 
 

SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD Y RECURSOS HUMANOS 
 
2.8.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
contratación del suministro de calzado técnico para el 
personal de la Policía Local. 
 
 

LIMPIEZA, ARBOLADO Y PARQUES Y JARDINES. 
 
2.9.- Establecer la regulación del horario de 
funcionamiento de las casetas, atracciones, puestos y 
establecimientos públicos de hostelería durante la Velá 
de Santiago y Santa Ana del año 2023. 
 
2.10.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones para la 
contratación del servicio de elaboración del Mapa 
Estratégico de Ruido de la Ciudad. 4ª fase. (Período 
2022-2027). 

 
 

BARRIOS DE ATENCIÓN PREFERENTE Y DERECHOS SOCIALES 
 
2.11.- Aprobar cuenta justificativa y declarar la pérdida 
del derecho al cobro de subvención concedida en el marco 
de la convocatoria Sevilla Solidaria 2021. (Servicios 
Sociales). 
 
2.12.- Autorizar modificación sustancial relativa al 
plazo de ejecución del proyecto “Identidades 
Afroandaluzas: Construyendo nuevas narrativas 
antirracistas desde la juventud Afrodescendiente y 
Africana en Sevilla”.  
 

 
DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 
 
2.13.- Aprobar cuenta justificativa y declarar la 
prescripción del derecho de la Administración a reconocer 
el reintegro parcial de subvención concedida en el marco 
de la convocatoria de gastos de funcionamiento, año 2017. 
 
2.14.- Declarar la prescripción del derecho de la 
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Administración a reconocer el reintegro de la subvención 
concedida en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 
para Proyectos Específicos bajo la modalidad de 
“Cabalgatas, Cruces de Mayo y Veladas”, año 2014. 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 

- - - - - - 


